
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301320200012600 Ejecutivo Consorcio Construpal Edurbe S.A 18/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

13001333301320080016600 Ejecutivo Martha Elena Vasquez 
Diaz

Alcaldia  Mpal  De  San 
Jacinto  Bolivar

18/02/2022 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior

13001333301320080011102 Ejecutivos 
Emanados De 
Sentencia

Jose Manuel Contento 
Roa

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional Y 
Parafiscles De La 
Proteccion Social Ugpp

18/02/2022 Auto Ordena - Primero. 
Correr Traslado Al 
Ejecutante Por El Término 
De 3 Días Hábiles, Del 
Memorial De Fecha 7 De 
Febrero De 2022 Suscrito 
Por La Ugpp, Para Que Si 
A Bien Lo Tiene Se 
Pronuncie Sobre El 
Mismo.Segundo: Oficiar A 
La Parte Ejecutante Y 
Ejecutada Para Que En El 
Término De Tres (3) Días, 
Manifiesten:2.1. Si 

En la fecha martes, 22 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Extraprocesalmente Se 
Llevó A Cabo Acuerdo De 
Pago La Parte Ejecutante Y 
Ejecutada, Y De Ser Así Se 
Aporten Las Pruebas 
Respectivas. Lo Anterior, 
Teniendo En Cuenta Que 
El Valor Que Se Señala Se 
Pagó Asciende A 
3.627.579,06, Cuando En 
El Fallo Se Determinó Que 
El Capital Adeudado 
Ascendía A 4.156.929.63 
Más Los Intereses 
Causados Desde El 1 De 
Mayo De 2013 Hasta El 
Pago Efectivo De La 
Obligación.2.2.La Parte 
Ejecutada Le Indicará Al 
Juzgado Si Desistió Del 
Recurso De Apelación Que 
Cursa En Estos Momentos 
Ante El Tribunal 

En la fecha martes, 22 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Administrativo De Bolívar Y 
Que Interpuso Contra La 
Sentencia De 28 De Julio 
De 2016Los Memoriales 
Respectivos Deberán 
Remitirse Al E-Mail 
Institucional De Este 
Despacho 
Admin13cgenacendoj.Ram
ajudicial.Gov.Co.Tercero: 
Requerir A Secretaría Para 
Que De Manera Inmediata 
Le Indique Al Despacho Si 
El Asunto De La Referencia 
Ya Regresó Del Tribunal 
Administrativo De Bolívar 
Desatando La Segunda 
Instancia, Y De Ser Así 
Incorpore Las Actuaciones 
Surtidas En Esa Instancia 
En El Proceso Que Reposa 
En One Drive.

En la fecha martes, 22 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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13001333301320150036900 Ejecutivos 
Emanados De 
Sentencia

Luis Edmundo Arrieta 
Mejia

Municipio De San Juan 
Nepomuceno

18/02/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación Crédito

13001333301320150036900 Ejecutivos 
Emanados De 
Sentencia

Luis Edmundo Arrieta 
Mejia

Municipio De San Juan 
Nepomuceno

18/02/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

13001333301320190019100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Miguel Angel Hernandez 
Cassianis

Nacion-Ministerio 
Educacion Nacional-
Fomag

18/02/2022 Auto Concede - Primero. 
Conceder, En El Efecto 
Suspensivo, El Recurso De 
Apelación Presentado Por 
La Parte Demandante 
Contra La Sentencia De 31 
De Agosto De 
2021.Segundo. Aceptar La 
Renuncia Al Poder 
Presentada Por La Dra. 
Jannina Jackeline Ariza 
Gamero, Identificada Con 
Cédula De Ciudadanía No. 
32.935.544 Y Tarjeta 
Profesional No. 188.308 
Del Consejo Superior De 

En la fecha martes, 22 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Judicatura, Por Las 
Razones Aquí Dada 
Tercero. Reconocer 
Personería A Los 
Abogados Yobany Alberto 
López Quintero, 
Identificado Con Cédula De 
Ciudadanía No. 89.009.237 
Y Tarjeta Profesional 
No.112.907, Y Laura 
Marcela López Quintero, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía No. 41.960.717 
Y Tarjeta Profesional No. 
165.395 Del Consejo 
Superior De La Judicatura, 
Como Apoderados Del 
Señor Miguel Ángel 
Hernández Cassianis.
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laboral del despacho.
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